Licencias médicas, nueva norma

A partir del 15/09 se deberá solicitar turno por internet para justificar licencias médicas de corto tratamiento en el Rawson o en las direcciones alternativas.  La página web es:  http://www.mibuenosairesweb.gob.ar/tramites  

SISTEMA DE PEDIDOS DE TURNOS PARA JUSTIFICACION DE  LICENCIAS MEDICAS DE CORTO TRATAMIENTO 
El turnero está disponible para todos los Empleados del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que tengan que justificar sus ausencias por motivos médicos en los CEMET y GOMT (Ex Hospital Rawson). 
Los turnos se pueden obtener para el día de la fecha y los 2 días posteriores.
Los turnos no pueden modificarse. Una vez solicitado un turno, solo  podrá solicitarse uno nuevo a partir del día siguiente del turno no utilizado.
IMPORTANTE
Para asistir al turno no es necesario llevar una impresión del ticket, es suficiente  con el número del turno (Nro. Identificador del Trámite).
Recordar que la documentación que se debe presentar en los CEMET o GOMT es la siguiente:
- DNI o Cédula
- Memo médico y el reporte de envío del fax 
- Certificado Médico, estudios y todo elemento de juicio médico
- Número del Turno (Número de Identificación del Trámite)
